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2O2l I Año d6l Geñ€ral Martfn Higuei de Güemes.
Año del cent6ñado del ñatállcio de Ariel Ramkez.

R _No 001e I

Asociaclón - Cooperativa Fecha de suscripclón

Asoc, Civ¡l Un Rayo de Luz para Loyola Norte 12.05 2021

Coop. de Trabai: los Cipreses Ltda. 12.05.2021

Coop. de Trabair los Cipreses Ltda. 12.05.2021

Coop. de TrabaF los Cipmes Ltda 12.05.2021

C,oop. de Trabai: los Cipreses Ltda. 12.05.2021

12.05.2021

Coop, de TBbap los Cipreses Ltda. 12.05.2021

Coop. de Trabap los Cipreses Ltda. 12.05.2021

Asoc. Civil Comprometidos por un Mundo Mejor 12,05.2021

Asoc. Civil Compromet¡dos por un Mundo Mejor 12.05.2021

Coop. de Tnbajo 29 de abril Ltda 12.05.2021

Coop. de Trabaio 29 de abril Ltda 12.05.2021

Coop. de Trabap Parque Bahía Ltda. 12.05.2021

Coop, de TrabaF Parque Bahía Ltda. 12.05.2021

Asoc. Vecinel Peñaloza Norte 12.05.2021

Asoc. Vecinal Peñaloza Norte 12.05.2021

Asoc. Vecinal Peñaloza Norte 12.05.2021

Coop. de Trabair la Vieja Cabaña Leiva Ltda.

Coop. de fraba¡r la Vieja Cabaña Leiva Ltda. 12.05.2021

Asoc. Civil por una Nueva Ciudadela Centro 12.05.2021

Asoc. Civil por una Nueva C¡udadela Centro 12.05.2021

Asoc. Civ¡l por una Nueva Ciudadela Centro 12.05.2021

Asoc. C¡vil por una Nueva Ciudadela Centro 12.05.2021

Asoc. Civil Construyendo Futuro 12.05.2021

12.05.2021

Coop. de Trabap Yapeyú Ltda. 12.05.2021

12.05.2021

Comunidad Tobá Les Lomas 12.05.2021

DFCRFTO n i, I!,1 -

ANEXO

Coop. de Trabap los C¡preses Ltda.

12.05.2021

Coop. de Trabajo Costa del Litoral [tda.

Coop. de Trabajo Bananquitas Oeste Ltda.
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DE SANIA FE DE I¡ VERA CNUZ

2O2l I Año del General Martln Miguelde Güem€s.

Año delcenteñarao del natalicio de ariel Ramlrez.

D.M.M. - ARÍA DE ERNO - AÑO 1-No 0t nDECRE

Asociaclón - Coopcrliva Fecha dé ruscrlpción

Coop. de Trabaio Todos al Trabajo Ltda, 12.05.2021

Coop. de TBbap Santa Fe Trabaja Ltda. 12.05.2021

Asoc. Vecinal Banio El Pozo 12.05.2021

Coop. ds Trabajo Pueblo de Jehova Ltda. 12.05.2021

Coop. de TrabaF Bachi Ltda, 12.05.2021

Coop. de Traba¡l Franck Ltda, 12.05.2021

Abog. Cd.rll€
Gobioolo

Raúl Emilio Jatón
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MUNICIPALIOAD OE LA CIUOAD

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICIATIVA COTUNITARIA

anlen¡miento lntegral del Espacio Público

COTPARECEN

por una parte, la tluNlclPALlDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilto

en calle salta No 2951 de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, repfesentada en este aclo por el señor

subsecretario de lnnovaclón lnsttucional y Gob¡emo Atierto, Abog. Fedefico cRlsALLE, DNI

N"28.764,657en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

por la otra, Ia ASOCIACIOI CML Ulil RAYO DE LUZ PARA LOYOLA NORTE, con domicilio en calle J

DE LA SALLE 4746, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, repEsentada en este aclo según Estatuto

por su Pres¡dente, sr/a. Retamar Mariana cafina, D.N.l. No 36000901 su Secretalia/o sf/a. Rejala Fabian

D.N.l.No33206265ysuTesorerdaSr/a.RemaMariaAlejandra,DN'|N"18266329'enadelante'LA

ASOCIACIÓN':y

EXPONEl{

oue el presente convenio tiene como mafco legal la ordenanza No 10'100 del Honorable conceic

Municipaly sus modificatorias No 11.672, No 12.333 y No 12.46',1, que establece un'Régimen de tniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD OeSea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan mn

quehacer a mejorar el hátitat y pomover una meior calidad de vida de los santafesino§, generando

aclividades tendiente§ a ese fin

eue, en efecto, es intenc¡ón fomentar el comprom¡so e interacdón entre las partes para llevar adelante

trab4osdecolaboreciónmutuaentarsasbafriales,tend¡entesamantenerelespaciopÚblico,en
acciones y con resultados concretos.

QUe,taactualgestiónmunicipalhatrazadocolnounodesusobjetivosprimordialesprivileg¡afia

vinculación con las Asociaciones/ Cmperdivadclub y/o entidades mmpromeüdas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la inkiativa comunitaria

Oue el DMM N.mz7g/m en su Artículo 2" aülonza al Sub§ecretario de lnnovación Institucional y

Gobiemo Abierto a suscribir el presente mnvenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse

deciden suscribir el pfesente convenio de lniciativa comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



PRI¡IERA. Obieto.

En virtud del presente convenio, LA MUNIC|PALIDAD contBta con l-A ASOCIACIÓN la ejecución de las

tacasde'fÚantenimi.ntolntegraldelE3ptc¡oPúblico''conformealdebllequeobracomoAnexol'-l.

SEGUilDA. Obl¡g¡c¡on6 de lÚ PrIb3

a. De LA ASOCIACIÓN:

l. Eiecutar los trabaios que se especiñcan en el Anexo I del presente @nvenio' conforÍE el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de Obres y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD -----

CLAUSUI.AS

Proveer las henam¡enlas y maquinaries necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en el Anexo I

Proveer la ropa de trabajo adecuada, confoíne a las noma§ de higiene y seguridad en el

trabaio, al personal afectado a las tareas obieto del presente Convenio

b. De LA iIUNIGIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretar¡a de obras y Espacio Públic!, las zonas y frecuencia de trabaios en

el sector mencionado en el Anexo I

2. Abonaf a LA ASOCTACTóN, por ra totaridad de ros tfab4os que son obieto der presente convenio, er

precio que se indica en la cláusula tercera'

3. Proveer de plantine§ frorale§ de estación y/o especies arboreas en caso de €alizar inleNenciones en

los distintos espac¡os Públicos.

3

4. Contmlar la coíecla ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN' mediante la certificación de

servicios, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaría de obras y Espacio Público '

haráefeclivaen4cuotasdequincemil¡lesos($15.000,00),dentrodelplaz.o

*ntrOo , p.rt¡, O" la presentac¡ón de la faclura por parte de la ASOCIACI

TERCERA: Condiciones económica§'

LA MUNICIPALIDAD se comprornete a abonar el precio único y fijo de sesenta mil pesos ($ 60 000'00) --
La suma refeñda se

máximo de 20 dias hábiles,

ON, sujeto a que la misma

posea la documental requerida Para la acreditación dél pago'

CUARTA. Durac¡Ón.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a parlir de la lecha de inicio de los fabajos

2. Entregar las fac'turas cone§pond¡entes en el Departamento de lniclaliva Comunitaria y

CooperativasdeTrabajodepend¡entedelaSubsecretarialnnovaciónlnstitucionalyGobiernoAbieflode

LA l\IUNICIPALIDAD, las facluras corespondientes *--.-
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MUt¡ICIPAUOAD DE LA CIUOAD
DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

QUll,¡TA Résc¡sión.

E¡ incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obl¡gaciones aquí concertadas, dará lugar a la

resc¡sión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y f¡scal¡zac¡ón.

No ob6tante ello, las partes podÉn en cualquier momento resc¡nd¡r este ecuerdo med¡ante not¡ficación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rcscisión ha de tener efeclividad.--

La resc¡sión no genererá derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna por sÍ misma 

-----SEXTA. Seguro del p.r3on.l dG le obra

U ¡SOCnC|óN deberá asegunar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen

en la ejeCuc¡ón de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de trabajo.-------
Las respect¡vas Éliz6 debeÉn abarcar la v¡genoa del prxente convenio y Serán exhib¡das cada vez

que L{ MUNICIPALIDAD las exija. -=

Bajo n¡ngún onceÉo se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora debeÉ eslar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación

sÉPTl A Ampll¡ción.

LA MUN¡CIPALIDAD podÉ ampl¡ar los rabaios descripto§ en el Anexo de la presente conforme a las

caraclerllicas que el espacio a interven¡r demande, y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. R.l.clón l¡¡onl.

Las Frtes dejan expresamente eclarado que en ningÚn caso los asociados a LA ASOCIACION.

afectados a la real¡zación de las obras establecidas en este convenio, guardaÉn relación laboral alguna

mn LA MUNICIPALID{D

LA ASOCIACION es una enüdad independiente y aüónoma, por lo que 106 servicios prestados no

imd¡can ni generan relac¡ón de dependencia alguna para mn LA MUNICIPALIDAD, n¡ derechos de

naturaleza laboBl, de emdeo público, ni de ningún otc indole.--
NOVEilA RÉpon3ú¡lid.d.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en c¡rcunstancias de ejecución de las tareas

oEcl¡lA. Potest des de contol y dirección.



LA MUNICIPALIOAD puede, en cualqu¡er momento sin pr€v¡o aüso en cuanto considere necesano'

controlar Ia mnec{a ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN' e inspeccionar el avance de

Laspartesacuedanquecomunic¡Énenfomainmedialaalosdom¡ciliosdenunciadosenelencabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

UNoECI A. Noüficaciones.

compromisos asumidos, expesados en las cláusulas precedentes _.__-._--.---

pudiera conesPonder

En prueba de conformidad, Previa leclura y rdificac¡ón, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo eleclo, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los l?rías nE§ de rrap del año 2021

{.\-.2
lnno¡aim lr§ttJcional

Fe

DUO0ECItA. Jurisdicción.

Para loda acción iudicial a que diera lugar e§te Convenio, t6 partes deian acordada la competencia de

los fribunales ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otm fuero, inclusive el Federal. que

aóogR.I
Sla

sta.

^',,Jq.hsÉoplnTasorüda
¡sooic¡on crvlr- ul n¡vo oE ltz P FA LoYot NoRfE

*,"HffiTi'?##'"

CIVIL UN RAYO DE LUZ PARA LOYOLA NORfE

UN P"AYO DE L(z PARA LOYOLA NORfE

^ F; Yv',*,.^¿
sria. RÉrna ir¡h Al¡F¡r¿



is! 00fe0
MUI{ICIPALIOAD OE LA CIUDAO

OE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

ANEXO

l.Proyeclo: Secretaria de Obras y EgPacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestón Uóana

Conducc¡ón Técnba: Gerente Ejecuüvo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2..Plan de tárea3 a siecutar: llanten¡miento lntagral del Esprcio Público

- Desmalezado y rasfillaje del secbr delimihdo, una vez a la semana'

- Banido de todos los solados y l¡mpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general.

- DesobstrucciÓn de alcantarillas, bocas de toñEnta y desagües involucrados en el

conecto escurrimiento de aguas en el espac¡o deteminado'

f vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser fasladados a las

¡ntersecciones en los horarios que se efectue la ¡ecolección de residuos en la ciudad.

: Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

- Lavado de cesbs, bancos y equipam¡enb lúdico.

. L¡mpieza y lavado de Monumentos

- Limpieza de señaléücas y columnas de ¡luminación (pegatinas, grafitis, etc.)

- Baldeo y lavado solados

I Mantenimiento de cante[os, refile de cordones, bordes y solados.

I Repafación de solados y equipamiento eüstsnte, según determinación de la.§ecretaria

de Obras y Espacb Públbo.

3. Frecuenc¡a de Trabaio

Mantenim¡ento del secbr asignado, realizando como mínirno una intervención dia por medio.

¡1. Espacio Geográfc! a lnlerven¡r

-EP-0049, Juan Manuel Rosas, en Pie. Feneira y Guemes

O-l-.e-l uor"-):.,--c .i ,-/L i
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUT{ITARIA

¡lanten¡m¡ento lntegral del Espac¡o Público

COfÚPARECEN

Por una parte, la IIUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilic

encallesaltaNo29sldelaciudaddeSantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactoporelSeñor

subsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAhiefto,Abog'FedericocRlsALLE'DNl
N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD''

Por la otra, la COOPERATM DE TRABAJO LOS CIPRESES LIIITADA' con domicilio en calle

BERUTTI 1928, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según poder por sU

Presidente, Sr/a. BenderJuan Carlos, D N'l No 11231546' en adelante'LA COOPERATIVA': y

EXPONEI{

Que el presente Convenio üene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Conceio

Mun¡cipaly sus rnodiñcatorias No 11.672, No 12 333 y No 12 461 ' 
que establece un "Régimen de hiciativa

Comunitana".

Que LA MUNICIpALIDAD de§ea impulsar aquellas organizac¡ones que pof su naturaleza contnbuyañ c0n

quehacer a meiorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafes¡nos' generando

actividades tendientes a ese fin.

Que, en efeclo, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabajosdecolaborac¡Ónmutuaentareasbañiales,tendientesamantenerelespaciopúblico.en

acciones y con resuttados concretos

oue, la actual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus objetivos pnmofdiales pnvilegiar ia

vinculaciónmnlasAsociaciones/cooperativas/clubyloentidadescompromet¡dasconelprogresodela

comunidad y que surgen delespíritu de la inic¡diva c.omunitaria'

QueelDMMN.o0279/20ensuArticulo2"autorizaalsubsecretafiodelnnovaciónlnstitucionaly

Gob¡emo Abierto a suscribir el presente convenio'

oue, a los f¡nes enunciados, y reconoc¡éndose las partes capacidad legal para contralar y obligafse,

decidensuscribifelpresenteConveniodelnic¡ativaComUnitaria,sujetándoloalaSsigu¡entes:



CLAUSULAS

PRIilERA. Objeto.

En v¡rtud del p.sente convenio, LA MUNTCTPALTDAD contráa con tA coopERArvA ra ejecución de
las tareas de "fiantenimiento rnbgrar der Espec¡o púbrico', conforme ar detafle que obfa como Anexot.--

SEGUNDA. Obt¡gacionos de les partes

a. De LA ASOCtACtót{:

l. Ejecutar los traba,os que se especilican en el Anexo I del presente convenio, conforme er
esquema de trabajo que le ¡ndique la secretaía de obras y Espacio públ¡co de LA MUNICIPALIDAD,_-__

2. Entregar las facfuras cor¡espondientes

Cooperat¡vas de Trabajo depend¡ente de la Subsec
LA l\TUNICIPALIDAD, tas facturas correspond¡entes.

en el Departamento de lniciativa Comunitana y
retaría lnnovac¡ón lnstitucional y Gobiemo Abie(o de

3 Proveer las henamientas y maquinarias necesarias paft¡ la ejecuc¡ón de las tareas detalladas
en elAnexo I

4. Proveer Ia opa de trabaio adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presenle Convenio.__________

b. De LA [tUl{tCtpALlDAD:

1. Establecer, a través de Ia Secretaría de Obras y Espacjo públ¡co, ¡as zonas y frecuencia de trabajos en
el sector mencionado en elAnexo

2' Abonar a LA COOPERATVA, pof ra totaridad de ros trabajos que son objeto der presente convenio, er
precio que se ind¡ca en la cláusula tercel.a.

3 Proveer de plantines llocles de estación y/o especies arbóreas en caso de real¡zar ¡ntervenciones en
los d¡stintos espacios públ¡cos,

4, controlar Ia conecla e.iecución de ras tareas asignadas a II coopERATrvA, mediante ra certificación
de serv¡c¡os, ra cuar deberá ser confeccionada por ra secretaría de Obras y Espacio púbrico 

.

TERCERA: Condiciones económlcas.

LA MUNTCIPALTDAD se compromete a abonar er precio único y fijo de ochenta mir pesos (s 80.000,00).---

La suma referida se
hará efucl¡va en 4 cuotas de veinté mir pesos ($20.000,00), dentro der prazo má.x¡mo de 20 dias hábires,
mntado a part¡[ de ra presentación de ra factura por parte de ra coopERATrvA, sujeto a que ra m¡sma
posea Ia documental requerida para ¡a acreditación del pago.

CUARTA. Durac¡ón.
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Elplazodelpresentemnvenioseráde4MESESapartirdelafechadein¡ciodelostrabajos'

QUINTA. Rescisión.

El incumpl¡m¡ento por parte de LA COOPERATIVA de las obl¡gaciones aqui concertadas, dará lugar a la

resc¡sión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización

Noobstanteello,|asparrespodÉnencualquiermomentorescindifesteacuerdomed¡antenotif]cación

fehacientealaotra,nomenordetreinla(30)d¡asalafechaenquelarescisiónhadetenerelect¡vidad.-.

La rescisión no generaá derecho a indemn¡zación alguna por si misma'-----"

SEXTA. Seguro del per§onal do la obra'

LACooPERAT|VAdebefáaseguraratodoelpersonalasusórdenes,empleadosUobrerosquetraba¡en

en la ejecución de las tareas contft¡ toda clase de accidentes de trabaio 
-----..--------

Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente conven¡o y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia

Bajo ningún concÉpto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación ------------
sEPrfrlA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los kabaios descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracleristicasqueelespacioaintervenirdemande,yporindicacióndelresponsabledelaconducc¡ón

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA CooPERATIVA'

afectados a Ia realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna

técn¡ca.

OCTAVA. Relación laboral.

con LA l\,IUNICIPAL|DAD

LA CooPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relación de dependencia algurna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, nide ningún otra indole

NOVENA. ResPonsab¡l¡dad.

se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabil¡dad por los

daños ocasionados á terceos en circunstanc¡as de ejecuc¡ón de las tareas ------
DEC|ilA. Potestados de conÚol y dirección.



LA lvuNlclPALlDAD puede, en cualqu¡er momenlo sin previo aviso en cuanto cons¡deE necesario.
controlar la mnecta eiecuc¡ón de las tareas asignadas a LA coopERATIVA, e inspeccionar el avance de
las tareas.%_
UNDECIIIA. l,loüfi caciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a los domiolios denunciados en el encabezado
del presente convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situac¡ón que altere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---_----..-

DUODECllllA. Jurisdicción.

Para tode acción judicial a que diera lugar este conven¡o, Ias partes dejan acordada la competenc¡a de
los Titbunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro fuero, inclusive er Federar, que
pudiera conesponder

En prueba de conform¡dad, prev¡a lectura y ratificación, se flrman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de santa Fe de la Vera cruz a los ¿días der mes de nc¡p der año 202.1.

,*'
/69t Be¡ñdor Ju6n Cdlos
'É€sirsrb

COOPERCTIVA O€ IRAEAJO LOS CIPRESES L¡MIADA
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ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Obras y Espatio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq Matias Pons Estel

2..Plan de ta¡eas a ejecutar: antenimiento ¡ntegral del Espacio Público

: Desmalezado y rastrillaje del secto¡ delimitado, una vez a la semana.

! Banido de todos los solados y limpieza generaldel espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

a Desobsfucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

correcto escunimiento de aguas en el espacio detenninado.

f Vaciado de residuos en cestos y reposiciÓn de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectue la recolección de residuos en la ciudad.

a Riego de ésped y canteros florales en los dias, horarios y amrdados con el Municipio

I Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdim.

¡ Limpieza y lavado de Monumentos

! Limpieza de señaléticas y columnas de ¡luminación (pegatinas, graf¡t¡s, etc.)

¡ Baldeo y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, ref¡le de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamiento existente, según determinaciÓn de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención dia por medio.

4. Espacio Geográfico a lntervenir

-EP_01 14, San José, en San Jose y Vieytes.
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MUNICIPAL¡OAD DE LA CIUDAD

DE 9ANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICI.ATIVA COiTUNITARIA

llantenimiento lntegral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la IIUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA cRUz' con domicilio

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N.28.764.657en adetante "LA MUNIcIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CIPRESES LllitTADA' con domicilio en calle

BERUTTI 1928, de la ciudad de Sanla Fe de la Vera Cruz' representada en este acto segÚn poder por su

Pres¡dente, Sr/a Bender Juan Carlos, en adelante 'LA COOPERATIVA"I y

EXPOI{E}l

Que el presente Convenio t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10'100 del Honorable Concejo

Municipal y sus modificatorias No '11 672' N" '12 33á y N" 12 461' que establece un 'Régimen de lnic¡ativa

Comunitaria".

eue LA MUNIcIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacer a mejorar el náUut y prornover una me¡or calidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tendientes a ese fin'

oÚe,enefecto,esintenciónfomentarelcompromisoeinteracciónentrelaspaftesparallevaradelante

trabaios de colaboración mutua en tareas bariales' tend¡entes a mantener el espacio público' en

acc¡ones y con resultados concretos'

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos pnmordiales privilegiar la

vinculación con las Asoc¡aciones/ cooperativas/club y/o entidedes comprometidas con el progfeso de la

comunidad y que surgen del espíritu de la in¡ciativa comunitaria'

QueelDMMN"o0279/20ensuArticulo2"al|oizaalsubsecretariodelnnovaciónlnst¡tucionaly
Gob¡emo Abierto a suscrltrir el presente convenio'

eue, a tos fines enunciados, y reconociéndose las partes cepac¡dad legal para contratar y obligarse'

deciden suscribir el presenle Convenio de lniciativa Comunitana' sujetándolo a las s¡guientes:

!



cúusut-As

PRI¡IERA Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata mn LA coopERATlvA ra ejecución de
las tareas de' antenimienb Integrel del Espacio públlco", confome al detalle que obra como Anexo
t,----

SEGUNDA. Obligaciones de las partsl

a. De LA ASOCIACóN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en er Anexo I der presente convenÍo, conforme er

esquema de trabajo que le ind¡que la secretaria de obras y Espacio público de LA MUNIcIpALtDAD.---

2. Entregar las facturas conespondientes en el Departamento de lniciativa comun¡tana y

Cooperativas de Trabaio dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gob¡erno Abierto de
LA MUNICIPALIDAD, tas facluras corespondientes.-....--..-_

, Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para ra ejecución de ras tareas detafladas

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y segundad en el
trabajo, al peconal afectado a las tareas objeto del presente Convenio,________

b. De LA MUt{ICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la secretaría de obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de kabajos en
el seclor mencionado en el Anexo l---
2. Abonat a LA cooPERATlvA, por la totalidad de los kabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se ¡ndica en la cláusula tercera.

3 Proveer de plant¡nes fforales de estación y/o especies.arbóreas en caso de realizar interyenc¡ones en
los dist¡ntos espacios públ¡cos.

4. controlar la conecta eiecución de las tareas as¡gnadas a LA coopERATlvA, mediante la cetiflcación
de serv¡cios, Ia cual deberá ser confeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio público 

.

TERCERA: Condiciones ecorómicas.

LA l\ruNlclPALlDAd se compmrnele a abonar el precio único y flo de ciento sesenta mil pesos ($

160.000,00).----- La

sumayeferida se haÉ efectiva en 4 cuotas de flarenta mil pesos ($40.000,00), dentro del plazo máximo
de 20 días hábiles, contado a part¡r de la presentación de la factura por parte de ta coopERATtvA,
sujeto a que la misma posea la documental reguerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA. Durac¡ón.



'.#

Las pades dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establec¡das en este conven¡o, guardarán relac¡ón laboral alguna

03190
MUNICTPALIDAD DE LA CIUOAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si m¡sma

SEXTA. Seguro del personsl de la obra'

LA cooPE&cTlVA debeÉ asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen

en la ejecución de las tareas contft¡ toda clase de accidentes de trabajo 
-----------

Las resp€ct¡vas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las ex{a

Bajo ningún concepto se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguros de la Nación -._-._----
SÉPTlMA. Ampliac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

característicasqueelespacioaintervenirdemande,yporindicacióndelresponsabledelaconducción

técnica.

OCTAVA. Relac¡ón laboral.

ElplazodelpresenteconvenioseÉde4MEsEsapartirdelafechadeiniciodelostrabajos.

OuINTA" Rescisión.

El incumpl¡miento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la

rescisiónunilateralporparredeLAMUNlc|PALlDADenUsodesusfacultadesdecontrolyfiscal¡zación.

Noobstanteello,laspartespodÉnencualquiermomentoresc¡ndiresteacuerdomediantenotificación

fehac¡entealaotra,nomenordetreinta(30)diasalafechaenquelarescisiónhadetenerefectividad.-.

con LA MUNICIPALIDAD

LA CooPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relaoón de dependenc¡a alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo públim, n¡ de ningún otra indsls --------
NOVEiIA. ResPon!ab¡lidad.

Sedejaexpresaconstanc¡aqueLAMUNlclPALtDADnoasumeningÚntipoderesponsabil¡dadporlos

daños ocasionados a terceos en circunslancias de ejecución de las tareas ------
DECltlA. Poto§tades de control y d¡rección.



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento s¡n pr€v¡o av¡so en cuanto cons¡dere necesario.

controlar la conecta elecuc¡ón de las lareas asignadas a LA COOPERATIVA, e inspeccionar el avance de

las tareas.-.._--

UNDECIiIA. Noüfi cac¡0ne3.

Las partes acuerdan que comun¡carán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que allere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes

DUODECItA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otm fuero, inclusive el Federal, que

PUd¡era mresPonder.----_----

En prueba de conformidad, previa lectuia y ratif¡các¡ón, se flrman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

soio efeclo, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los lldias del mes de \úf, del año 2021.
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MUX¡CIPAUDAD OE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

r.p.v"ao' secretaría de obra. r rrolo1lo,,.".
Responsable: Gerencia Ejecuüva de Gestión Uóana

Conduccón Técnica: Gerenb Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de targas a ejecdar: üantenim¡erfo lntegral del Espacio Público

¡ Desmalezado y ¡,astdllaje del sector delimitado, una vez a la semana.

f Eanido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escurrim¡ento de aguas en el espacio determinado.

- Vaciado de residuos en cestos y reposic¡ón de bolsas, debiendo ser trasladados a las

¡ntersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

¡ Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

¡ Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

! Limpieza y lavado de Monumentos

! Limpieza de señaléücas y columnas de ¡¡uminac¡ón (pgaünas, graf¡tis, etc.)

f Baldeo y lavado so¡ados

E Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equ¡pamiento existente, según determinación de la Secretaría

de obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando mmo minimo una intervención dia por medio.

4. Espacio Geognáfico a lnlorvenir )

-EP 
-O24l,Entomo Estación Donego, en Larea y Sarmiento. I
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